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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con 
dieciséis minutos del día siete de enero de dos mil veintiséis, haciendo uso de 
las tecnologías de la información y comunicaciones, se reunieron en la 
modalidad virtual, para celebrar sesión extraordinaria urgente y dar 
cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, las y los siguientes integrantes del Consejo General. - 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Graciano Alejandro Prats Rojas  Secretario del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazive Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas 

Consejera Electoral 

  
 Alejandro Facio Martínez  Representante del partido acción 

nacional 
 Edwin Vázquez Nazario 
 
Oscar Ramírez Vásquez  

Representante del Partido 
revolucionario institucional 
Representante del partido del 
trabajo  

Edgar Lagunas Calvo Representante del Partido 
movimiento ciudadano 

Juan Emilio Castillo López 
 
Fidel Moisés Martínez Salazar 
 
Jaime Álvarez Martínez 

Representante del Partido nueva 
alianza Oaxaca 
Representante por el partido 
fuerza por Oaxaca 
Representante del partido 
revolución democrática  

 

En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Muy buenas tardes. En términos de lo previsto por el artículo 37 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
artículo 10, numerales 1 y 4 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
de Oaxaca, así como del acuerdo IEEPCO/CG/05/2020 para el día 07 de 
enero de 2026, se convocó a este Consejo General a fin de celebrar Sesión 
Extraordinaria Urgente. Habiéndose declarado la existencia del quórum legal, 
siendo las 18:16 del día de hoy, miércoles 7 de enero de 2026, se instala la 
presente sesión con la atenta súplica que al escuchar su nombre indiquen que 
se encuentran presentes. Le informo consejera presidenta, que se encuentran 
presentes siete consejerías electorales, incluyéndola a usted, así como siete 
representantes de los partidos políticos y el de la voz, secretario del Consejo 
General, Graciano Alejandro Prats Rojas presente, por lo que me permito 
declarar la existencia del quórum legal.--------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó Muchas gracias, secretario. Buenas tardes, consejeras, consejeros 
electorales y representantes de los partidos políticos. Habiéndose declarado 
la existencia del quórum legal, siendo las 18:16 del día de hoy, miércoles 7 de 
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enero de 2026, se instala la presente sesión extraordinaria urgente e instruyó 
al secretario para que sirva poner a consideración del Consejo General el 
proyecto del orden del día correspondiente. ---------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Por autorización, consejera presidenta, como proyecto de orden 
del día tenemos:  

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-01/2026, mediante 
el cual se aprueban las acreditaciones de personas ciudadanas para 
participar en la observación del Proceso de Revocación de Mandato de 
la persona titular de la Gubernatura del Estado de Oaxaca, para el periodo 
constitucional 2022-2028.------------------------------------------------------------------- 
2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-02/2026, por el que 
se aprueba el formato de los foros de discusión en medios electrónicos 
de Revocación de Mandato de la persona titular de la Gubernatura del 
Estado de Oaxaca, para el periodo constitucional 2022-2028.----------------- 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-03/2026, por el que 
se aprueban las listas finales de personas moderadoras, panelistas y de 
reserva de los foros de discusión en medios electrónicos de revocación 
de mandato de la persona titular de la Gubernatura del Estado de Oaxaca, 
para el periodo constitucional 2022-2028.--------------------------------------------- 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-SNI-01/2026, 
respecto de la elección extraordinaria de la concejalía propietaria de 
regiduría de hacienda al Ayuntamiento de Santa María Yavesía, que 
electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas. ------------------
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-SNI-02/2026, 
respecto del nombramiento de autoridades comunitarias de la Cabecera 
Municipal de San Juan Mazatlán, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas. ----------------------------------------------------------------------
6. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-CG-SNI-03/2026, 
respecto del nombramiento de autoridades comunitarias de la Cabecera 
Municipal de San Juan Petlapa, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas.----------------------------------------------------------------------
Es la cuenta. Consejera presidenta.  ------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. está su consideración el proyecto del 
orden del día con el que acaba de dar cuenta el secretario. representante de 
MC. -------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del partido movimiento ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo: Buenas tardes, presidenta, buenas tardes, secretario, 
consejeras, consejeros y mis homólogos, representantes de los partidos 
políticos. con fundamento en el inciso 3 del artículo 12 del Reglamento de 
sesiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana de Oaxaca, solicito la inclusión de dos puntos del orden del día. 
Esto es por tratarse de asuntos urgentes y para ello voy a establecer el 
antecedente legal. como hemos visto del dominio público, en toda la ciudad y 
en todo el estado se encuentra lonas y espectaculares donde se realizan la 
publicación de logos, obras y propagandas gubernamentales. Se violenta la 
ley de revocación de mandato para el estado de Oaxaca, específicamente en 
el artículo 33, párrafo quinto, que a la letra dice, "Durante el tiempo que 
comprende el proceso de revocación de mandato, desde la emisión de la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental en cualquier orden de gobierno. Por su parte, los lineamientos 
en su artículo 27 de los lineamientos del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca para la organización, desarrollo y 
vigilancia de los actos previos y el proceso de revocación de mandato de la 
persona titular de la gubernatura del estado de Oaxaca para el periodo 
constitucional 2022-2028. El Consejo General aprobó dichos lineamientos y 
específicamente en su artículo 17, en lo que interesa dice, "Los gobiernos 
federales estatal y municipales tienen prohibido difundir logros, obras 
propaganda gubernamental durante el proceso, salvo tratándose de 
campañas permitidas como la salud, protección y educación. Bien, esta 
representación solicita se incluya como primer punto, se exhorte de forma 
respetuosa por escrito a todos los titulares de las dependencias estatales, 
dirigentes de partidos políticos, organizaciones políticas y sociales y actores, 
incluyendo al titular de la gubernatura, abstenerse de publicar directa o 
indirectamente en espectaculares logros, obras, propaganda gubernamental 
durante el proceso de revocación de mandato. Esto es así. Este Consejo 
General con fecha 22 de diciembre del 2025 aprobó la convocatoria, la cual 
fue publicada el día 23 de diciembre del 2025. Como segundo punto con 
fundamento en el artículo 38 de la Ley de Instituciones Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, específicamente en el artículo 38, en la 
fracción primera, dice, "El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones, 
dictar los acuerdos necesarios para la debida aplicación de las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos y en el artículo 27, como acabo de hacer 
alusión, este se estableció que se deben prohibir logros, obras o propaganda 
gubernamental. En ese sentido, ese contexto legal, solicito como segundo 
punto de inclusión a este honorable consejo, el análisis, discusión y en su caso 
la aprobación de retiro de propaganda gubernamental de forma inmediata por 
violentar de forma sistemática la ley de revocación de mandato y los 
lineamientos emitidos por este honorable Consejo. Es cuento Presidenta.------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, representante. Tenemos que aprobar el orden del 
día y después aprobar la inclusión. Entonces en ese sentido, le solicito al 
secretario, por favor. Si hay alguna otra intervención, adelante, consejera 
Jessica --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Disculpe, no se trata en este momento de una sesión 
ordinaria para asuntos generales, si bien se podría solicitar la inclusión, pero 
tendría que ser un tema o asunto de obvia y urgente resolución que no 
requiriera un análisis, muy respetuosamente sugiero que se siga la vía 
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institucional, que es a través de la Comisión de Quejas y Denuncias, que se 
presente para que resuelva lo procedente o en su caso emita las medidas 
cautelares, no Estoy señalando que no tenga importancia este tema. Me 
parece sumamente relevante, pero el Consejo General no se puede pronunciar 
en este momento porque no es competencia de la Comisión de Quejas y 
Denuncias Gracias.  ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante, consejero Alejandro. ----------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Gracias, conocen el reglamento, incluida la presidenta y en el 
reglamento de sesiones establece que las solicitudes son antes de iniciar la 
sesión, y el reglamento dice: "Ninguna solicitud que se reciba fuera del plazo 
señalado en este párrafo podrá ser incorporada al proyecto de orden del día 
de la sesión que se trate. Hay que cumplir con la norma independientemente 
de los temas. "Y pues lo menciono porque no iba a darse ese tratamiento por 
la presidencia. Entonces, pues hay que mencionarlo, Gracias. --------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? ------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido del trabajo Oscar Ramírez 
Vásquez: PT (partido del trabajo) presidenta. ----------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante, señor representante. ---------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido del trabajo Lic. Oscar 
Ramírez Vásquez: Muchas gracias, consejera presidenta, consejeras, 
consejeros, secretario. Muy buenas tardes a mis compañeros representantes 
de los partidos políticos y a la ciudadanía que sigue la transmisión en redes 
sociales y en canales virtuales, dado que una vez que se apruebe el orden del 
día y ya se aborden los puntos específicos para los cuales hemos sido 
convocados, me va a ser más difícil intervenir. Y aprovechando la intervención 
de un representante de partido político y ya las intervenciones de quien me 
antecedieron en el uso de la voz, solicitaría porque ya han hecho alusión al 
reglamento diciendo que lo conocemos perfectamente, también manifestarle 
que aquí  de viva voz y que consten actas, yo me sumaría a la petición que 
hace el representante de MC y solicitarle a la oficialía electoral que certifique 
todos y cada uno de los puntos de la ciudad de Oaxaca de Juárez, en donde 
están instaladas estos espectaculares. Lo hago porque también se mencionó 
la vía de quejas y denuncias. Recordemos que se nos ha impedido la 
participación en este procedimiento de revocación de mandato y para que no 
después nos declaren infundado o por falta de legitimidad, le solicitaría que 
sea el órgano electoral quien se haga cargo de este trabajo. Muchas gracias. 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante, le pediría por favor que se ciñeran 
al orden del día, estaríamos hablando sobre los asuntos que están en el orden 
del día y sobre esos asuntos estaremos sometiendo a votación. 
¿Representante de Morena es respecto al orden del día? --------------------------
En el uso de la voz el representante del partido político Morena José 
Manuel Ruiz Bravo Ambrosio manifestó: únicamente es una moción para 
ceñirnos a lo que establece el reglamento de sesiones y que se sigan los 
procedimientos que se tienen previstos para las sesiones extraordinarias. En 
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este caso no se podría añadir un punto específico como lo propone Movimiento 
Ciudadano, porque no hay un proyecto que lo respalde y tampoco un análisis 
que pueda realizarse para una debida discusión. ------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz respecto al orden del día? Voy a someter a votación el orden del día, 
Entonces les solicitaría se ciñeran a este tema, por favor, si no hay más 
intervenciones, le solicito al secretario someta a votación el proyecto del orden 
del día, y sí, consejero Alejandro, todavía no había yo hecho uso de la voz y 
le pediría por favor que guardara compostura y no se burlara de la suscrita, 
Gracias secretario, por favor, someta a votación el orden del día. ----------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: con gusto nada más quisiera dejar en cuenta también que a las 
18:20 horas se incorporó el licenciado José Manuel Ruiz Bravo Ambrosio, 
representante del partido político Morena. Consejeras y consejeros 
electorales, sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el 
proyecto de orden del día puesto a su consideración. Quienes estén por la 
afirmativa, les pido sean tan amables de manifestarlo levantando la mano. 
Consejera presidenta, le informo que el orden del día ha sido aprobado por 
unanimidad de votos. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, Continúe con la sesión, por favor -----
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó Consejera presidenta, antes de dar cuenta del primer punto en el 
orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa de la lectura de 
los documentos circulados con antelación. ---------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante con la consulta, secretario. --------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar de forma 
económica si es de aprobarse la dispensa a la lectura de los documentos 
circulados con antelación. Quienes estén por la afirmativa, sean tan amables 
de manifestarlo levantando la mano. Consejera presidenta, le informo que la 
dispensa ha sido aprobada por unanimidad de votos. --------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor -----
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó Con su autorización, consejera presidenta. Como primer punto en 
el orden del día, Tenemos: proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-
CG-01/2026, mediante el cual se aprueban las acreditaciones de personas 
ciudadanas para participar en la observación del proceso de revocación de 
mandato de la persona titular de la gubernatura del estado de Oaxaca para el 
periodo constitucional 2022-2028, es cuanto presidenta. ----------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, Está a su consideración el proyecto 
de acuerdo referido. Adelante, consejero Alejandro. ----------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
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manifestó: Gracias, presidenta, antes de iniciar, aclarar que me reí porque 
estaba diciendo una mentira. Ya que en su intervención estaba dando usted el 
tratamiento a la solicitud del representante de partido. No había usted dicho 
nada sobre el reglamento. Por eso es que me causó extrañeza y no me estoy 
burlando de usted, por lo demás, estos proyectos que vamos a ver en la tarde, 
tienen que ver con el proceso de revocación de mandato, que como está 
establecido en el marco normativo y en los cambios de esta reforma pues nos 
brindan tiempo para bastantes actividades. En este sentido, quiero reconocer 
el trabajo de todas las áreas que, pues han estado involucradas, venimos de 
un proceso de sistemas normativos indígenas y pues este instituto no ha 
parado sus actividades. Entonces, desde mi punto de vista este y otros temas 
que vamos a ver son importantes y lo que pediría es de que se le dé la mayor 
difusión. El día de hoy vamos a ver asuntos muy importantes para que la 
ciudadanía pueda en este caso, por ejemplo, observar todo lo correspondiente 
a la organización de este mecanismo de participación ciudadana que es la 
primera vez que se va a implementar a nivel nacional. Entonces, es muy 
importante que como Consejo General tengamos en mente que  hay una 
obligación de que todos estos actos sean tratados con el principio de máxima 
publicidad, me parece que la observación electoral sin duda también es una 
de estas actividades torales y bueno,  desde las comisiones que han trabajado 
los distintos temas y con las direcciones y unidades técnicas, se está dando 
seguimiento puntual a todos estos temas, en las sesiones públicas daremos 
cuenta de estas actividades y es muy importante que se puedan despejar 
todas las dudas también, para que precisamente y creo que es una de nuestras 
mayores preocupaciones que la ciudadanía sepa que a pesar del poco tiempo 
con el que se estableció la normativa, vamos a cumplir con los estándares de 
calidad para organizar este mecanismo de participación ciudadana, gracias.--
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
Manifestó: Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en primera 
ronda? Adelante, consejera, Zaira. -------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muchas gracias, presidenta. Muy buenas tardes a todas y todos 
quienes nos escuchan y nos acompañan en las distintas plataformas 
institucionales. una de las cosas que cambiaron en esta ocasión es que todo 
el procedimiento de observación electoral se queda en la cancha de este 
instituto. Entonces en consecuencia, pues es que estamos pronunciándonos 
en torno a este acuerdo. Yo quisiera que en ese margen justo que se encuentra 
en nuestra cancha, pues pudiéremos agregar un inciso H al informe en 
términos de pedir que se agregue una casilla o una sección de observación, 
porque de eso se trata de hacer observaciones sin emitir juicios de valor de 
ninguna naturaleza. Pero en el formato que está puesto a consideración, 
bueno o en el esquema que está puesto a nuestra consideración en el proyecto 
de acuerdo, se hacen preguntas muy concretas en torno a que casi ya se 
visitaron, en qué procedimiento, pero no tenemos ninguna que haga alusión a 
comentarios u observación, por supuesto, respetando la norma de no emitir 
juicios ni de índole personal, ni partidista, ni ningún tipo de juicios, pero que si 
nos permita a nosotros tener una observación que también permita a la 
Secretaría Ejecutiva, esa es otra cosa que no advertía, a lo mejor es una 
omisión mía, en  la presentación del informe que tendría que hacer la 
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Secretaría Ejecutiva una vez que se colecten todos los observadores integren 
sus respectivos informes, pues la secretaria ejecutiva tendría que presentar un 
informe público de la observación electoral. Esos serían mis dos comentarios 
al respecto de este proyecto. Muchas gracias. -----------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
Manifestó: Gracias, consejera. Son propuestas, ¿verdad? Añadir un inciso H, 
informe de la secretaria. Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? 
Bueno, me voy a permitir intervenir. como ya se ha comentado, este proyecto 
que hoy nos presenta tiene por objetivo resolver respecto de las solicitudes de 
acreditación que ha presentado la ciudadanía con corte al 6 de enero de 2026 
para realizar actividades de observación en el proceso de revocación de 
mandato. Como ustedes saben, es un derecho de la ciudadanía mexicana 
poder participar como vigilante de este mecanismo de participación ciudadana 
histórico para el estado de Oaxaca y para el país. Al ser el primer estado con 
un ejercicio de revocación del cargo de gubernatura, será también la primera 
vez que el IEEPCO se encarga de organizar un programa de observación para 
la ciudadanía, tal como lo manda la ley de revocación local. Me permito hacer 
el recordatorio que desde el 22 de diciembre pasado el Consejo General emitió 
la convocatoria y lineamientos que han de regir las actividades relativas a la 
observación en la revocación de mandato. En ese marco, hoy resolvemos 
respecto de las primeras solicitudes de ciudadanas y ciudadanos oaxaqueños 
que han concluido con todas las etapas de la convocatoria con el fin de que 
las personas que hoy resulten acreditadas puedan planear con tiempo su 
valiosa participación en las distintas casillas que se instalarán el próximo 25 
de enero. Aprovecho este momento para reiterar la invitación a la ciudadanía 
oaxaqueña y a toda la República Mexicana que tienen hasta el 16 de enero 
del presente año para registrarse, ya sea de la modalidad virtual, en el sitio 
destinado para ello en la página del Instituto, así como de manera presencial 
en las sedes de los consejos distritales y de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana de Oaxaca. De igual manera, 
hago un respetuoso llamado a toda la ciudadanía que ya inició su registro en 
el sistema, que aún no lo concluyen para que se den la oportunidad de cargar 
la documentación faltante, a fin de que puedan ser parte de este ejercicio único 
que fortalecerá, sin lugar a dudas su participación. Felicito a las 18 ciudadanas 
y ciudadanos oaxaqueños que el día de hoy, en caso de que se apruebe el 
proyecto de acuerdo en sus términos, contarán con la acreditación de este 
Consejo General para observar el próximo 25 de enero la instalación de 
casillas, la recepción de boletas de opinión y los cómputos, entre otras 
actividades que coordina este instituto. Su participación activa es un pilar 
Gracia, pues otorga certeza y confianza en la encomienda que tiene este 
organismo público electoral local con la ciudadanía oaxaqueña. Por último, no 
quiero dejar de agradecer todo el trabajo incansable del equipo de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
coordinado por la maestra Carolina Vázquez García, así como de los consejos 
distritales que están coadyubando en esta diligente tarea.  Muchas gracias. 
¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Si no hay más intervenciones, le 
solicito al secretario someta a votación las propuestas de la consejera Zaira y 
posteriormente el proyecto de acuerdo. ------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: Con gusto, consejera presidenta, consejeras y consejeros 
electorales. Consulta si es de aprobarse la propuesta realizada por la 
consejera electoral Zaira Alelí Hipólito López en el sentido de agregar una 
sección de observación en el inciso H del numeral 43, si no estoy equivocado, 
consejera el numeral 43 ya por las argumentaciones manifestadas por ella 
misma. Quienes estén por la afirmativa, les recabaré su voto. Consejero 
electoral Alejandro Carrasco Sampedro.  ------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: de acuerdo. -----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Jessica Jasive Hernández García. --------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: a favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Zaira Alelí Hipólito López. --------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz laccha (a favor) ----------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. --------------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: con el proyecto. -----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ----------
En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: a favor, Gracias. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidente, Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
Manifestó: a favor. ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidenta. Le informo que la propuesta fue aprobada 
por unanimidad de votos. ---------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
Manifestó: Gracias, secretario la siguiente propuesta por favor. ------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: También la siguiente propuesta es realizada por la consejera Alhelí 
Hipólito. Es la que se refiere al informe. consejeras y consejeros electorales, 
se consulta si es de aprobarse la propuesta realizada por la consejera Zaira 
Alhelí Hipólito López para que la secretaría ejecutiva rinda un informe público 
respecto, al tema de observación electoral, una vez que esto haya concluido. 
Si estoy en lo correcto, por favor. ----------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:  Perdón un informe de la observación electoral a partir de este 
agregado para el conocimiento de la ciudadanía. Gracias. --------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: Como ya lo ha manifestado la propia consejera, pues voy a 
recabar la votación. Les pido que sirva manifestar el sentido de su voto, 
consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -----------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera electoral Jessica Jasive Hernández García. ---
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: a favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera electoral Zaira alhelí Hipólito López. -------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz laccha (a favor). ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ----------------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: a favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Ana María Márquez Andrés. -----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ----------
En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta Elizabeth  Sánchez González.. ----------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: bueno, eso ya está establecido en los lineamientos en el artículo 
211 numeral 3 del reglamento de elecciones y 55 de los lineamientos de 
observación del proceso de revocación de mandato del IEEPCO. La secretaría 
ejecutiva será responsable de entregar al Consejo General la información 
concentrada y sistematizada remitida por la Dirección de Educación Cívica 
para su conocimiento institucional. Gestionar la publicación de los informes 
sistematizados en la página electrónica del instituto y garantizaron presidenta, 
este intervenir, pero así lo han hecho ustedes, consejera estoy fundamentando 
mi voto consejera. pero coincido que la publicación respete los principios de 
protección de datos personales, evitando la difusión de nombres, información 
sensible, incidentes identificables o cualquier dato que pudiera vulnerar la 
privacidad de las personas observadoras o de la ciudadanía en general. Por 
tal motivo, mi voto es en contra. ------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Muy bien, consejera presidenta. Le informo que la propuesta fue 
aprobada por mayoría de votos. ------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúa con el siguiente punto del orden del 
día, por favor. ------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí. someteré ahora en el proyecto de acuerdo de referencia en los 
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términos en que ya se ha señalado con las modificaciones que se han 
realizado. Consejeras y consejeros electorales, se consulta de manera 
nominativa si es de aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-01/2026 
con las modificaciones que se han aprobado. Por favor, sírvanse manifestar el 
sentido de su voto, consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ---------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jasive Hernández García. --
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: a favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López  
manifestó: Sí, por supuesto que soy conocedora que estaba en el 
lineamiento, sin embargo, se hizo una modificación, la cual se tenía que incluir 
solo para efectos del conocimiento del público, Gracias.----------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. --------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó. A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ---------
En el uso de la voz la Consejera electoral  Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor.  ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-CG-
01/2026 ha sido aprobado por unanimidad de votos con las modificaciones 
aprobadas. ---------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias secretario, Continúe con el siguiente punto del orden del 
día. -------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta, como segundo punto 
en el orden del día, tenemos proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, IEEPCO-
CG-02/2026, por el que se aprueba el formato de los foros de discusión en 
medios electrónicos de revocación de mandato de la persona titular de la 
gubernatura del estado de Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028 
es la cuenta, Consejera presidenta. -------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
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manifestó: Muchas gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 
de acuerdo referido. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? Adelante, consejero 
Alejandro. -----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Gracias, presidenta, este tema tiene que ver con el formato de los 
foros e insisto, sirva esta sesión para poner en el centro de la discusión esto y 
se logre una mayor difusión. El día de ayer ya conociendo la propuesta técnica 
de la unidad de comunicación social y también la retroalimentación que tuvo 
con la comisión, se tuvo bien tener un trabajo colegiado, es decir, todas las 
consejerías nos reunimos para revisar precisamente aspectos importantes 
relativos al foro, porque el foro es el domingo que viene. Entonces, la fecha es 
muy próxima para este primer foro e implica un gran reto institucional. Es una 
situación bastante compleja. Entiendo y reconozco que la comisión ha dado 
seguimiento junto al trabajo que presenta la unidad técnica. Y solo quería 
resaltar que me parece que del trabajo colegiado que ayer tuvimos salieron 
muy buenas propuestas.  también sirvió para ajustar el trabajo colegiado de 
cara al domingo que es el primer foro y sobre este formato mencionar que es 
más dinámico. Había una propuesta inicial que no estaba mal, insisto, se basa 
en algunos otros ejercicios que hemos tenido, pero tal como quedó va a ser 
un foro más dinámico en el cual incluso van a tener un poco más de 
participación las personas panelistas en la pregunta como eje de este foro, 
tiene que ver quiénes están en contra o a favor de la revocación. Entonces, 
me parece que lo que hoy vamos a hacer, tiene que ver con todo esto del foro, 
pues va a servir mucho para que este ejercicio ciudadano tenga un eco. ¿Qué 
es lo que como órgano electoral nos toca? Organizarlo de la mejor manera, 
realizar la mejor difusión, ser imparciales y que la ciudadanía tenga los 
elementos para poder participar en la próxima jornada de revocación. 
Entonces, que parte de esto es el formato. más adelante vamos a ver lo relativo 
a la moderación y panelistas, que también es muy importante que lo conozcan 
en esta sesión y también que se pueda informar en caso de ser aprobado. 
bueno, hacer este reconocimiento porque me parece que a pesar del tiempo 
tan breve se está avanzando en estas actividades. Hay otras también que son 
sustantivas y están las condiciones para que podamos realizar estos foros de 
manera ordenada, de manera exitosa para que la ciudadanía pueda tener la 
información de estas personas, que insisto son perfiles que estudió también la 
unidad, pero bueno, eso vendrá en el siguiente proyecto. Muchas gracias. ----
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? 
Adelante, consejera Zaira. -------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muchas gracias, presidenta. Pues bueno, estamos en el formato 
de los foros. Por ley, estamos obligados a organizar al menos dos foros de 
discusión en medios electrónicos. Dice, "Prevaleciendo la equidad entre las 
participaciones a favor y en contra." en este sentido recalcar que el artículo 28 
de los lineamientos prohíbe el uso de propaganda personalizada de personas 
servidoras públicas y también pues hacer énfasis en que desde que emitimos 
la convocatoria deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 
de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. ¿Qué tipo 
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de campaña si se pueden difundir? Los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno durante la revocación de 
mandato refiriéndonos al estado de Oaxaca, digamos las informaciones 
relativas a los servicios educativos y de salud y las necesarias en materia de 
protección civil. Entonces, queda prohibido el uso de recursos públicos para la 
promoción y propaganda relacionados con la revocación de mandato. También 
quisiera hacer énfasis que queda prohibida la publicación o difusión de 
encuestas total o parcial que tengan por objeto dar a conocer las preferencias 
de la ciudadanía o cualquier otro acto de difusión. Entonces, pues también es 
recordar que durante los tres días naturales anteriores a la jornada de la 
revocación de mandato ya es oficial de las casillas. Entonces quería poner en 
contexto porque pues se especulan muchas  situaciones, sin embargo es  muy 
clara la ley, son claros los lineamientos emitidos por este instituto y dentro de 
todas estas limitantes que tiene la norma, pues lo que a este instituto le 
corresponde para mantener  todo el tema de la difusión de la revocación 
mandato, la cual tiene que ser objetiva, imparcial, con perspectiva intercultural, 
traducido a lenguas originarias y con fines informativos, lo cual, como ustedes 
han advertido, el instituto lo ha estado realizando.  nos faltan más materiales 
en lenguas indígenas y pues ninguno de estos materiales tiene un enfoque de 
influir en la ciudadanía, porque nuestro trabajo tiene que ver con garantizar la 
equidad de esto. Y bueno, como saben también los tiempos del INE, los 
tiempos de radio y televisión están regulados por el Instituto Nacional Electoral. 
Entonces, es la autoridad electoral la competente, en atender cualquier 
procedimiento sancionador que Entonces, respecto a este formato de foro de 
discusión como ya lo ha señalado mi colega, el consejero Alejandro, no es 
propiamente un debate, pero sí tiene unas mejoras hechas por quienes 
integramos este Consejo General en no sabemos si son mejoras positivas o 
negativas. hasta que se realice el foro y esto tiene que ver con que la 
importancia de que se puedan producir los intercambios de opiniones entre las 
y los panelistas y que permita pues a la ciudadanía también informarse 
debidamente de las distintas posturas eh de respecto al de mandato. es un 
formato que, pues si bien tiene cierta estructura, también tiene pues unas 
posibilidades en las que la ciudadanía pueda manifestar.  bueno, que ya en el 
siguiente acuerdo. veremos, pero en este momento el formato intenta ser no 
tan cansado y dinámico y también reconocer el trabajo de la unidad técnica y 
de la comisión. que finalmente ayer en mesa de trabajo del Consejo General 
se pudieron redondear estas propuestas ya trabajadas y que podamos llegar 
a buen puerto. Entonces, estamos a breves días. hubiésemos preferido que 
esto lo aprobáramos pues unos días anteriores, pero bueno, estas son las 
circunstancias de tiempo en las que nos encontramos en este instituto y que 
podamos darles la debida y máxima difusión a estos foros para que, pues la 
ciudadanía pueda estar informada y seguirnos en las plataformas y redes de 
este instituto, Gracias. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. Adelante, consejero Manuel. ----------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Hola, buenas tardes a todas y todos. en este punto quisiera hacer 
este hincapié en este procedimiento de revocación de mandato. resulta, a mi 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 07 DE ENERO 2026 
 
ACTA-IEEPCO-CG-01-EXTURG/2026 

 

13 
 

particular vista, que es un procedimiento muy interesante, único en el país, es 
el primero que se va a hacer a nivel local. Ya se hizo un ejercicio a nivel federal 
hace unos años. Como todo está, al ser una figura nueva, no se goza del 
conocimiento difusión por parte de la ciudadanía. Ayer en particular y lo digo 
algo que me pasó, un amigo vio exactamente unas publicaciones del instituto 
y me dijo, "¿Cómo?" y se va a hacer para revocar a la presidenta. hay una falta 
de conocimiento. Este amigo que comento es de un municipio grande, es una 
persona que pues tiene acceso a redes sociales y por eso también en la plática 
que me han hecho muchas personas dice, ¿cómo es este procedimiento? 
¿Cómo se va a hacer? Entonces, la difusión de este procedimiento es 
importantísima. Uno porque es la participación ciudadana y es el primero que 
se hace en el país y es para la ciudadanía Oaxaqueña. Entonces, decirle a 
esta ciudadanía que es un procedimiento para consultarles a ustedes si están 
de acuerdo en revocar el mandato del gobernador o no. O sea, ¿se da esta 
opción? ¿Te la revoco o no? o terminas tu periodo constitucional. Este es un 
derecho que adquirió la ciudadanía, por eso es importantísimo que se dé la 
difusión y se tenga informado. Ahora bien, en los procesos que normalmente 
tenemos elecciones, contamos con los debates, como ya lo dijo, me parece mi 
compañero, el consejero Carrasco, esto en sí no es un debate, pero sí tiene 
como fin el provocar la discusión, el debate de ideas, el que se el que se 
provoque la participación ciudadana. También por ahí decían, "Bueno, es que 
si no se llega a cierto porcentaje no va a tener ningún efecto." Es cierto. Hay 
que llegar a un porcentaje de participación ciudadana. ¿Para qué? Para que 
esto tenga una consecuencia, una vinculación jurídica. Entonces, por eso es 
importante que demos difusión a lo que estamos aprobando, a lo que se está 
haciendo, porque como ya también se dijo en otras mesas de trabajo y en otras 
sesiones, el tiempo que tenemos es muy poco, estamos trabajando en 
marchas forzadas y no solo tenemos este procedimiento, tenemos otros tantos 
procedimientos muy complicados en el instituto en este momento. Sin 
embargo, como ya también me parece que fue mi compañera, la presidenta, 
que dijo que se han hecho otras actividades y se han logrado de buena forma, 
también es importante hacer esta difusión y decirle a la ciudadanía que 
participe, que sea parte de los foros, que lo siga, porque aquí también se está 
tratando de buscar panelistas que hablen o den una opción, para generar la 
discusión, la crítica y la participación ciudadana. Entonces, hagamos este 
trabajo de ejercicio cívico y yo los invito a que sigan tanto el primer foro que es 
el domingo y el siguiente y que, por supuesto vayan a participar con la opción 
que ustedes decidan, pero participen, es lo importante porque se está 
haciendo un gran trabajo tanto institucionalmente como económicamente para 
lograr sacar adelante este trabajo. estamos ante los ojos de todo el país al ser 
una un ejercicio ciudadano inédito. Entonces, también por ahí este reconocer 
el trabajo de la dirección y de la comisión  también digo, si bien es cierto no 
podemos meter estos puntos en el orden del día, hacer una sesión 
extraordinaria, hago propias las palabras del representante de del Movimiento 
Ciudadano y llamo a las direcciones y a las personas que tienen puestos de 
gobierno para respetar, es un exhorto respetar este procedimiento y respetar 
la neutralidad de ser el caso. Yo no estoy diciendo que esté pasando, sin 
embargo, hay que hacer fuerte este proceso, hay que legitimarlo y hay que 
tener este un procedimiento de revocación fuerte. Sería cuánto. Muchas 
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gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Si 
no hay más intervenciones, le solicito al secretario tome la votación 
correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con Gusto, consejera presidenta, consejeras y consejeros 
electorales. Se consulta si es de aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-
CG-02/2026 en los términos circulados. Por favor, sírvase en manifestar el 
sentido 1de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. Gracias. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Jessica Jasive Hernández García. ---------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera electoral Zaira Alelí Hipólito López. --------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz laccha (a favor). ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ---------------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. Gracias. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ----------
En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. -------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
Manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-CG-
02/2026 ha sido aprobado por unanimidad de votos. ---------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Continúe con el siguiente punto del 
orden del día, por favor. -----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta, como tercer punto en 
el orden del día, tenemos proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, IEEPCO-
CG-03/2026, por el que se aprueban las listas finales de personas 
moderadoras, panelistas y de reserva de los foros de discusión en medios 
electrónicos de revocación de mandato de la persona titular de la gubernatura 
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del estado de Oaxaca para el periodo Constitucional 2022-2028 es la cuenta, 
presidenta.----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Está a su consideración el proyecto 
de acuerdo referido. Adelante, consejera Jessica. -------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta. Efectivamente, este 
proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-03/2026, que por cierto se remitió el día de 
hoy a las 17:08 horas, incluye algunas cuestiones que bajo mi análisis y 
consideraciones no debería contemplar.  empiezo con mi primer punto de 
observación. En el numeral 26 señala que el anexo técnico dispone en el 
numeral cuatro que la comisión temporal de comunicación tendrá entre sus 
atribuciones recibir las propuestas de perfiles de personas moderadoras y 
panelistas y verificar con base en el dictamen previo que elaboren las áreas 
operativas el cumplimiento de los requisitos legales, así como remitir a este 
Consejo General la lista final de personas moderadoras y personas panelistas, 
así como la lista de reserva. Para su aprobación agrego en su caso en sesión 
pública, es decir, la comisión fue la encargada de recibir las propuestas, revisar 
y verificar el dictamen que fue elaborado por las áreas ejecutivas en 
cumplimiento al anexo técnico que aprobó este Consejo General. Ese fue el 
primer paso. las áreas ejecutivas envían a la Comisión Temporal de 
Comunicación el dictamen con calificaciones de las áreas ejecutivas de las 
personas titulares o encargadas de despacho. Y una vez que ha verificado la 
comisión, que por cierto el día de hoy sesionamos a las 12:00 horas para 
aprobar la propuesta de las personas moderadoras y panelistas, entonces 
llega a discusión de este Consejo General. Ya la lista final para en su caso 
aprobar. Es decir, el numeral 26 no está debidamente fundamentado porque 
señala la atribución de la comisión temporal de comisión y no del Consejo 
General. Ahora bien, en el apartado de los resultados del dictamen numeral 
28 se indica que de acuerdo con el dictamen de las personas panelistas 
moderadoras y de reserva de los foros de discusión en medios electrónicos, 
así como las cédulas de evaluación remitidas por la Unidad Técnica de 
Comunicación Social y la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, se propone y se anexa un dictamen, el cual ya no 
debe estar anexo a este proyecto de acuerdo porque ya pasó esa etapa ya 
quedó superada y no es una determinación del Consejo General este dictamen 
donde se concentran unas calificaciones que hacen las áreas técnicas 
ejecutivas. Eso ya quedó superado en la sesión y con el acuerdo que 
aprobamos en comisión de comunicación. El numeral 28 debe eliminarse y 
también el numeral 26 tiene que modificarse porque no estamos sesionando 
en comisión de comunicación, estamos sesionando en Consejo General. 
Finalmente, el numeral 29 indica que, habiendo verificado el contenido del 
dictamen y cédulas de evaluación remitidos por estas dos áreas, comunicación 
social y educación cívica, la comisión temporal de comunicación considera 
procedente aprobar las listas finales de personas moderadoras panelistas, por 
cierto, está mal escrito, y de reserva en los foros de discusión. Estamos 
sesionando en Consejo General, no en comisión temporal de comunicación. 
El numeral 929 debe ser eliminado. Y finalmente dice antes ya al final de todos 
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los considerados señala en consecuencia como a la comisión temporal de 
comunicación del Consejo General de este Instituto y señala una serie de 
artículos, no es la comisión temporal de comunicación, estamos en sesión de 
Consejo General. Esto es un error, por lo cual también debe adecuarse en 
forma y en fondo, en motivación y en fundamentación este párrafo. Finalmente, 
el punto primero del acuerdo o resolutivo primero del acuerdo señala, "En 
términos de los considerandos 28 y 29 se aprueban las listas finales de 
personas moderadoras, panelistas y de reservas." No es con base en el 
considerando 28, es únicamente en el 29, siempre y cuando el 29 por supuesto 
quede modificado para atribuciones del Consejo General y no como viene en 
el proyecto de acuerdo de las atribuciones de la comisión temporal de 
comunicación. Entonces, se deben incluir las listas finales de las personas que 
este Consejo General en su caso vaya a aprobar, de personas moderadoras 
y de personas panelistas. Por lo cual sugiero que estas consideraciones sean 
modificadas, sugiero a la mesa, las consejerías para la aprobación en su caso, 
ya que el proyecto de acuerdo está mal fundamentado. No deben incluirse las 
calificaciones, no debe incluirse el dictamen porque esta etapa ya fue 
superada en sesión de comisión de comunicación, en la comisión temporal de 
comunicación. ya queda superada. Ahorita únicamente es la propuesta que 
hace la Comisión Temporal de Comunicación y que nada tiene que ver con un 
proceso de dictaminación de las áreas ejecutivas que ya pasó ese estado 
porque se aprobó en comisión la propuesta. Luego entonces haré llegar de 
manera inmediata para que tenga toda la información y no se equivoque en 
alguna redacción el secretario ejecutivo y lo someta a consideración de este 
Consejo General. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, Adelante consejero Alejandro. -----------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Gracias, presidenta, en términos generales estoy de acuerdo con 
mi colega.  ¿a qué me refiero?  hoy pasó por comisión este listado de personas 
en moderar y panelistas y ahora, como viene en el anexo técnico que se 
aprobó para estos foros dice, "La comisión temporal de comunicación 
presentará y pondrá a consideración del Consejo General, qué es lo que está 
sucediendo ahorita, las propuestas finales, así como los resultados obtenidos 
para su posterior aprobación. Ahí es donde yo disiento y además diciendo en 
términos de transparencia, me parece que, si se agotó por la unidad cierta 
situación que viene en el anexo y pasó ya por comisión, no tendría por qué 
obviarse en el acuerdo del Consejo, porque además se está anexando la las 
calificaciones que para este proceso hicieron las unidades. Es una cuestión, 
insisto, igual de transparencia. si se lee el acuerdo y todo lo que implica, no es 
que esas evaluaciones las hizo el consejo, pero sí tiene que conocer estas 
evaluaciones y sus resultados, porque además eso viene en el anexo técnico, 
habla de los resultados obtenidos. Entonces, yo lo que estaría de acuerdo en 
esta propuesta es en homologar para que todo corresponda con un acuerdo 
de Consejo General. El 29 habla de la comisión porque me imagino que como 
hoy se aprobó por la comisión no se hizo el cambio. Entonces habría que hacer 
el cambio. aprovechando, fíjense en el anexo que se nos presenta, tenemos 
en el proyecto acuerdo en la lista de reserva del segundo foro a Leonardo 
Pérez Hernández y en el proyecto acuerdo se presenta como una postura a 
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favor, pero lo correcto es que es en contra. es un panelista de reserva en 
contra proveniente del anexo 3. Entonces, es un error de forma que sucedió, 
habría que corregirlo para que efectivamente en esa lista de reserva de este 
segundo panel pues estuvieran esas dos personas a favor y una en contra que 
es Leonardo Pérez Hernández, en el anexo sí viene en contra, pero en el 
proyecto acuerdo se circula como a favor. Entonces, es una corrección que 
desde mi punto de vista es de forma, no afecta en nada el proyecto de acuerdo.  
mencionar también que lo insisto, dado el tiempo que en el que se organiza y 
se están realizando todas esas actividades, se invitaron a distintas personas. 
Quiero también hacerlo patente porque así nos lo comunicó la comisión el día 
de ayer que tuvimos esta reunión, sí se buscaron distintos perfiles, sí hubo un 
trabajo previo, se revisaron que se cumplieran con los requisitos que mismos 
que nosotros aprobamos y bueno, precisamente es lo que hoy se nos presenta 
estas listas finales para poder aprobar a las personas moderadoras, los 
panelistas y quienes podrán estar en reserva, Entonces, insisto, acompañaría 
la propuesta si fuera en esos términos de no ser así, solamente acompañaría 
la homologación de aquellos términos o aquellos considerandos que se tengan 
que ajustar para que diga Consejo General. pero no así acompañaré el que se 
eliminen los resultados porque provienen de estos dictámenes que hicieron las 
unidades y la dirección también de educación cívica y que vienen en el anexo 
técnico, gracias. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera Zaira había pedido uso de la voz. Adelante. ---
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Gracias, presidenta. Yo la verdad es que acompaño que haya un 
dictamen y que esté el dictamen, pero no acompaño que estén las cédulas.  
en los anexos se involucran y bueno, se incluyen las cédulas y homologando 
a lo que hemos hecho justo en las designaciones, por ejemplo, de 
integraciones de consejos distritales, ponemos pues la propuesta de 
designación, el nombre, el sexo, la valoración curricular. Entonces, la 
valoración curricular, la valoración de entrevista y la calificación final. Y pues 
hacemos el promedio de todas las personas que participaron en las 
entrevistas. Lo mismo ocurre en el SPEN. Entonces, me parece en este 
momento, comparto con mi colega, la consejera Jessica, que el momento de 
estas valoraciones ya pasó en comisión. En este momento lo que tendría que 
estar como anexo en este proyecto es un dictamen en donde viene la lista y 
los resultados finales. Entonces, en eso a mí me parece que las cédulas 
tendrían que retirarse en este momento. es una propuesta y en caso de que 
en consejo se decida que no, solicitaría pues en este momento si es posible 
testear porque los nombres o algunos datos de identificación no sé si se cruzó 
con, aunque sé que se pidió, pues ya no sé si se realizó el cruce con 
transparencia, porque me parece que ahí tendríamos que cuidar algunos 
aspectos que incluso influyen, vimos en varios de los formatos. Entonces, más 
bien esa es mi preocupación. Yo coincido en que hay un momento previo. Lo 
que hay en este momento es lo que necesitábamos en mesa de este Consejo 
General, pues es el dictamen con los resultados finales, no las cédulas que 
acompañan el o lo que se entiende que acompañan los dictámenes. Entonces, 
me parece que eso también si lo quiero dejar que advertí pues esta 
observación básicamente también para cumplir con la ley de protección de 
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datos personales.  Yo quisiera plantear también que, pues dentro de los 
perfiles que hemos discutido ayer en mesa de Consejo General, las personas 
propuestas como moderadoras pues son mujeres con alta experiencia y 
formación profesional, mientras que las personas panelistas cubren el 
espectro de la academia, el activismo y las juventudes, análisis político y auto 
adscripciones.  particularmente la indígena, lamento mucho la ausencia de 
personas afro oaxaqueñas y personas con discapacidad, hubiese pues 
contribuido mucho y favorablemente a la discusión de la ciudadanía, porque 
estos foros son de la ciudadanía. Creo que   son aspectos en que las áreas 
tendríamos que mejorar nuestro espectro de diversidad poblacional, Sino pues 
tenemos   los mismos perfiles similares y eso me parece que no es del todo 
representativo. Entonces, mientras podamos tener foros mucho más 
incluyentes, pues en hora buena para las personas panelistas y sobre todo mi 
reconocimiento a esta encomienda que es de alta responsabilidad que 
consiste en llevar las posturas de la ciudadanía con respeto, con decoro, con   
apego a la normativa. pues la voz pública de las personas que somos parte de 
este estado, Muchas gracias. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer un uso de la voz? 
Adelante en segunda ronda, consejera Jessica. ---------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, presidenta. Sí, efectivamente me refiero 
puntualmente a las cédulas de evaluación y a la calificación que se vierte 
derivado de las cédulas de evaluación que realizaron las áreas ejecutivas en 
este proyecto de acuerdo. Porque si revisamos bien el cuerpo del proyecto, no 
se vertieron en donde se indicaron todas las argumentaciones que realizamos 
en mesa de trabajo. Por qué consideramos qué perfiles eran idóneos para 
personas moderadoras o bien para personas panelistas Luego, entonces no 
viene fundamentado o motivado, las razones por las cuales se proponen a 
estos perfiles y puede causar cierta confusión las calificaciones que vienen en 
el cuerpo del proyecto de acuerdo y en los anexos que son estas cédulas.  
luego entonces, para recapitular y para precisar esta propuesta son las 
cédulas que se retiren, que se modifique la calificación que viene en el 
proyecto de acuerdo y la parte del dictamen a partir de la página 6, donde 
vienen nuevamente estas calificaciones, en donde esta etapa ya quedó 
totalmente superada porque si revisamos no van a coincidir en algunos casos 
las calificaciones con la determinación que en su caso se apruebe con este 
Consejo General. Es cuánto. Muchas gracias. -----------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
segunda ronda? Bueno, yo quiero reconocer el trabajo realizado por la 
Dirección de Educación Cívica, así como la Unidad Técnica de Comunicación 
Social. El día de ayer justo estuvimos en mesa trabajando revisando justo 
estos perfiles, como ya lo han comentado las consejerías y pues nos dieron 
cuenta de que se buscaron otros perfiles, sin embargo, pues no había 
disponibilidad de tiempo de otras personas.  que fueron consultadas para ser 
tanto moderadoras, moderadores como panelistas. Entonces, mi 
reconocimiento al trabajo de estas dos áreas que han trabajado a marchas 
forzadas, como lo hemos estado haciendo todos en este instituto, dado el corto 
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tiempo que tenemos para organizar este proceso de revocación de mandato. 
¿Muchas gracias, hay más intervenciones? Si no hay más intervenciones, le 
solicito al secretario someta a votación la propuesta de la consejera Jessica. 
Consejera Zaira, ¿Iría en el mismo sentido su propuesta de quitar las cédulas 
de evaluación y solamente dejar los dictámenes? Sin embargo, creo que la 
consejera Jessica está pidiendo añadir más información a estos dictámenes. 
Es así, consejera Jessica. para votación. ----------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: Sí, únicamente quitar de la página seis en adelante del 
dictamen, que es donde nuevamente se incluyen las calificaciones y una sola 
línea de la página 5 donde dice señala esas calificaciones. Entonces, sería 
modificar el dictamen, ya no eliminarlo, eliminar esta parte de las 
calificaciones, así como la parte del acuerdo en donde también se señalan la 
adecuación con las atribuciones y competencias del Consejo General y no de 
la Comisión Temporal de Comunicación. Gracias. ------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: sí, entiendo que esas serían correcciones, está mal fundamentado 
el proyecto de acuerdo, entonces serían correcciones al proyecto de acuerdo 
de Consejo General. Consejero Alejandro, su propuesta va en el mismo 
sentido. ¿Entendí que es sí dejar los dictámenes y las cédulas también o en el 
mismo sentido que la consejera Jessica? ------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: No, es que ya se pararon porque las que son de lugar ya se fueron 
de forma, entonces ya no acompañaría su propuesta. Yo no tengo propuesta. 
Gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Entonces le solicito secretario, someta a votación la propuesta 
conjunta de la consejera Jessica y la consejera Zaira. -------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Bien, consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de 
aprobarse la propuesta conjunta realizada por la consejera Jessica Jazive 
Hernández García y la consejera Zaira Alhelí Hipólito López en el sentido de 
retirar las cédulas y modificar las calificaciones que aparecen en el proyecto 
de acuerdo y suprimir parte del dictamen a partir de la página seis y lo alusivo 
en las calificaciones en la página cinco. Eliminar las calificaciones que 
aparecen en el proyecto, de acuerdo. Entonces, someteré a votación su 
propuesta. Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto de lo que comentado en relación a la propuesta de la licenciada 
Jessica y de la maestra Zaira. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestar el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco 
Sampedro. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: en contra. ------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Jessica Jasive Hernández García. ---------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: con la propuesta. -----------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alelí Hipólito López. --------------
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En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ---------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: en contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Ana María Márquez Andrés. -----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: en contra. ------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral, Gabriela Fernanda Espinosa Blancas. ---------
En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. -------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: en contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidenta, le informo que la propuesta no fue aprobada 
por mayoría de votos. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Entonces, someta a votación el proyecto de 
acuerdo con las correcciones solicitadas, por favor. ----------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejeras y consejeros electorales, se consulta de manera 
nominativa si es de aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-03/2026 
con las correcciones que nos han amablemente señalado. Por favor, sírvase 
manifestar el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco 
Sampedro. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: a favor. ---------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazive Hernández. ------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: a favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alelí Hipólito López. --------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: a favor y en contra de la publicación de las cédulas, Gracias. ------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ---------------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: a favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ----------
En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: a favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-CG-
03/2026 ha sido aprobado por unanimidad de votos y observación de que 
señaló la consejera Zaira Alhelí respecto de que no se incluyan las cedulas.  
Gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúa con el siguiente punto del orden del 
día.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta. Como cuarto punto en 
el orden del día, tenemos proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-
CG-SNI-01/2026 respecto de la elección extraordinaria de la concejalía 
propietaria de Regiduría de Hacienda al Ayuntamiento de Santa María 
Yavesía, que electoralmente se rige por sistemas normativos indígenas. Esta 
cuenta. Presidenta. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Está su consideración el proyecto de 
acuerdo referido, Adelante consejera Jessica. ------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta. Únicamente para 
precisar que, si bien se trata este proyecto de acuerdo de una elección 
extraordinaria de un solo cargo en el municipio de Santa María Yavesia, que 
es la concejalía propietaria de Regiduría de Hacienda, en la sesión ordinaria 
yo voté en contra porque bajo mi análisis y consideración no se cumple con la 
paridad, que es un principio constitucional.  ya no es una acción afirmativa. 
Luego entonces, en consecuencia, adelanto que votaré en contra, aunque es 
solamente un cargo y es extraordinaria, al final no se integra el Ayuntamiento 
con paridad desde mis análisis que realizado en diferentes elecciones. Y 
únicamente añadir que como muestra de 404 elecciones municipales que han 
sido calificadas por este Consejo General, tenemos de 404 elecciones, 407 
hombres como presidentes municipales y únicamente 35 mujeres como 
presidentas municipales. Esto creo que da que gráficamente, numéricamente 
y estadísticamente nos da una muestra de que lograr la paridad, incluyendo la 
alternancia, por supuesto, todavía estamos muy lejos en Oaxaca de 
considerarla en los 570 municipios, tanto en sistemas normativos indígenas 
como en el sistema de partidos políticos. Es cuánto. Muchas gracias.-----------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? 
Adelante, consejera Zaira. -------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
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manifestó: Muchas gracias, presidenta. Solo para e solicitar una corrección 
en el acuerdo. que solicitaría por revisión y por orden. Digamos, una de las 
cosas que hacemos en este acuerdo es que en el antecedente colocamos la 
elección ordinaria, ya que esta se trata de una elección extraordinaria de un 
cargo y en consecuencia el numeral 44 de este proyecto de acuerdo es una 
copia de lo establecido en el ordinario, porque ya eh en el análisis pues se 
realiza en el numeral 43 y se complementa en el 45. Sin embargo, el 44 repite 
la tabla de comparación con la elección del 2022, siendo que esto pues ya se 
hizo en la ordinaria. Entonces, si es de forma el retiro del 44 de este proyecto. 
De acuerdo, porque en el fondo lo que analizamos cuando se pone a 
consideración una asamblea extraordinaria de una sola elección, de un solo 
cargo, es el efecto que tiene este sobre la paridad. En consecuencia, si había 
un hombre en ese espacio y es sustituido por otro hombre, no tenemos 
complicación. Si no afecta la paridad o es sustituido por una mujer, tampoco 
tenemos objeción porque no afecta la paridad, por el contrario, la beneficia. Si 
es una mujer la cual es sustituida por un hombre y afecta la paridad, esa sí es 
una complicación. Entonces, ese análisis se hace pues en los numerales 45 y 
43, por lo que el 44 que hace alusión a la elección de 2022, pues ya está 
analizada en el proyecto pues ordinario de la elección ordinaria, pero además 
en caso de que quisiera sostenerse pues tendría que ser en comparación con 
la ordinaria, lo cual ya se hace en el numeral previo. Entonces, esa es pues la 
propuesta. Fuera de ello no tengo ninguna observación. Gracias. ----------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Si 
no hay más intervenciones. ¿Es corrección, solamente corregir? -----------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: el retiro de un numeral, presidenta. ----------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: de acuerdo. Gracias. secretario, le solicito someta a votación el 
proyecto de acuerdo con la corrección solicitada por la consejera Zaira. -------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí, con gusto. Consejeras y consejeros electorales, se consulta si 
es de aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-01/2026 con la 
observación hecha por la maestra Zaira Alhelí en el sentido de retirar el 
numeral 44 del proyecto de acuerdo. Por favor, quienes estén por la afirmativa 
sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro 
Carrasco Sampedro. ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral, Jessica Jasibe Hernández García. -
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: en contra. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. -------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:  Rhaz laccha (a favor). -------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ---------------------------
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En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Ana María Márquez Andrés. -----------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernández Espinoza Blancas. --------
En el uso de la voz la Consejera electoral  Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: a favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
01/2026 ha sido aprobado por mayoría de votos con las observaciones 
formuladas por la consejera Zaira Alhelí. -------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con el siguiente punto del orden del 
día, por favor. ------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta. Como quinto punto en 
el orden del día, tenemos proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca IEEPCO-
CG-SNI-02/2026 respecto del nombramiento de autoridades comunitarias de 
la cabecera municipal de San Juan Mazatlán, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas. Es la cuenta, presidenta. ---------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. consejeras y consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Está su Consideración el proyecto de 
acuerdo referido. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? Si no hay 
intervenciones, le solicito al secretario tome la votación correspondiente. ------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con gusto, consejera presidenta, consejeras y consejeros 
electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-
CG-SNI-02/2026 en los términos circulados. Por favor, sírvase manifestar el 
sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. --------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Jessica Jazive Hernández García. --
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: a favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López  
manifestó: :  Rhaz laccha (a favor). ------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. --------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: a favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera electoral, Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas. -------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. -----
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: a favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-
SNI-02/2026 ha sido aprobado por unanimidad de votos. ---------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con el siguiente punto del orden del 
día, por favor. ------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta, como sexto punto en 
el orden del día, tenemos proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, IEEPCO-
CG-SIN-03/2026, respecto del nombramiento de autoridades comunitarias de 
la cabecera municipal de San Juan Petlapa, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas. Es la cuenta. Presidenta. --------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias. Secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Está su consideración el proyecto de 
acuerdo referido. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? Si no hay 
intervenciones, le solicito al secretario tome la votación correspondiente. ------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Presidenta, consejeras y consejeros electorales, se consulta si es 
de aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-03/2026 en los 
términos circulados. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. 
Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro a favor. Gracias. ------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Jessica Jazive Hernández García. ---------------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazive Hernández 
García manifestó: a favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. -------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:  Rhaz laccha (a favor). ------------------------------------------------------
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En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. --------------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  A favor. ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Ana María Márquez Andrés. -------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ----------
En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: a favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera presidenta, Elizabeth Sánchez González. ------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: a favor. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidenta, le informo que el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
03/2026 ha sido aprobado por unanimidad de votos. --------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor. ---------------
En el uso de la voz el secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: consejera presidenta, me permito informarle que se agotaron los 
puntos enlistados en el orden del día. -----------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Habiéndose agotado los puntos 
enlistados en el orden del día, siendo las 19:38 del día de hoy, miércoles 7 de 
enero de 2026, clausuro la presente sesión extraordinaria urgente. Que tengan 
todas y todos muy buenas noches. -------------------------------------------------------- 

 

Se levanta el acta de sesión extraordinaria urgente de fecha siete de 
enero de dos mil veintiséis, constando de veinticinco fojas tamaño oficio, 
útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente acta se integra 
por seis  anexos correspondientes a los Acuerdos del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
IEEPCO-CG-01/2026 y así sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-03-
01/2026 y IEEPCO-CG-SNI-01/2026 y así sucesivamente al IEEPCO-CG-
SNI-03-01/2026----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------- DOY FE ---------------------------------------- 
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